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Introducción

Esta pregunta encierra toda la problemática actual de la bioética y más aún, de la ética. El para qué podría ser comprendido desde la más pura tradición filosófica, como la pregunta por una de las cuatro causas, cuyo conocimiento Aristóteles considera necesario para poder formular el ser de las cosas. Incluso podría ser el modo de acceder a la que Aristóteles consideraba la más importante, al punto de supeditar a ella las otras tres: la causa final. Si Aristóteles escuchara esta pregunta se diría que estamos buscando la esencia de la ética o de la bioética, saber el para qué sería hallar el sentido de la ética, su razón de ser. Para Aristóteles, la respuesta al para qué es la causa final, el centro al que apunta la flecha de todo movimiento, fundamentalmente el del conocimiento, pero también el de la praxis. Sin embargo, la pregunta no puede leerse hoy en términos aristotélicos, no contamos con un universo ordenado, con un cosmos que pueda indicarnos por sí mismo el fin de todo conocimiento y toda acción, es decir la razón de ser de todo movimiento que al dar a éste su sentido lo anula y lo convierte en quietud. En efecto, si la flecha se mueve hasta alcanzar su blanco, una vez alcanzado éste no necesita moverse más. 

Nuestro tiempo, contrariamente a lo que muchas veces escuchamos formular a eticistas, políticos y religiosos como uno de los valores máximoa, no busca la quietud, la paz, sino el movimiento, lo que Heráclito denominara la guerra. 
 Nuestra forma de vida ignora la quietud que es para nosotros signo de muerte. El movimiento es vida, el cambio es vida. Nietzsche, quizá el filósofo más reconocido de nuestro tiempo, expresa muy bien esto al considerar que aspirar a la expresión perfecta del ser, aspirar a la contemplación del ser, es lo que genera mundos inteligibles o intelectuales en los que el cambio, signo de la vida, no tiene lugar. Cuando Nietzsche predica la fidelidad a la tierra habla de fidelidad al devenir. Por ello rechaza la metafísica, porque se sustenta sobre un principio inmutable que se opone al “engañoso devenir”, generando el dominio de lo eterno, lo infinito, lo absoluto. 
 Nietzsche se llamaba profeta, en realidad fue precursor entre otras cosas, de un modo de pensar que es adoptado con simpatía por los filósofos y no filósofos de fines del SXX y principios del XXI, el que valora el movimiento, la particularidad, el instante. 

El ¿para qué? oculta entonces para nuestro tiempo otras preguntas, no es una interrogación por el fin, por el sentido de ser de la ética sino por sus objetivos que son siempre provisorios y contingentes: hoy son unos, mañana pueden ser otros. ¿De qué depende que sean unos u otros? ¿qué convierte a ciertas realidades o fantasías en objetivos? ¿qué los hace valiosos? ¿qué los hace buenos? Tal vez ésta sea la traducción más cercana al ¿para qué? cuya versión cotidiana es ¿para qué sirve?, es decir ¿qué permite alcanzar? ¿qué se puede obtener? ¿qué se puede “tener”? Ese “qué” que podemos obtener alcanzará valor desde las aspiraciones humanas o según las necesidades  en cada circunstancia, será algo a poseer, no a ser. La “perspectiva” es otra, la cuestión pasó del ser al tener. Lo planteado hasta aquí nos ha inmerso en el espíritu de nuestra época, marcando dos de sus valoraciones distintivas: el tener y el movimiento. Estos dos valores se oponen a los de la filosofía clásica: el ser y la quietud. 

Sin embargo, nuestra cultura sigue arraigada en la tradición griega y como consecuencia continúa elaborando discursos en que se manifiesta como valioso el ser y lo que en términos más modernos podríamos denominar la paz; a pesar que todas las acciones que llevamos a cabo y que valoramos, son en realidad para promover el movimiento y la “guerra”, es decir la contraposición, la evolución, la “superación” que siempre es a costa de lo superado, el progreso que hoy, más claramente que nunca, debe conseguirse a cualquier precio.
  No se valora el movimiento por ser el medio que llevará a la quietud, sino en sí mismo, al punto de negar por ejemplo que el tiempo en movimiento, la historia o las historias, pueda tener un fin. Esto significa que no sólo se niega el fin como meta sino también el fin como límite. 
 

Por otra parte, todas nuestras acciones están encaminadas a  conseguir algo, poseer algo, obtener algo, pero todo ello no tiene que ver con la razón de ser de alguien sino más bien con lo que hoy llamamos “calidad de vida”, es decir con una vida “mejor”. El planteo no es como el griego en el cual aquello que se va alcanzando como meta parcial mediante el movimiento es justificado porque permitirá llegar a un fin que es la quietud definitiva. Los objetivos parciales para nosotros son  valiosos en sí mismos y ese movimiento generado para obtenerlos se justifica por ellos y puede multiplicarse hasta el infinito. De allí que lo que se valora no es tanto el bien que se tiene por el bien mismo sino por la cantidad y calidad del movimiento que implicó conseguirlo (trabajo, esfuerzo, sacrificio), poseerlo entonces tiene el significado de “haberse movido”. Es más valioso quién más se mueve, quién más actúa, quien más “produce” (la producción es un modo de medir el movimiento que adopta la economía). Por ello se aprecia más a quién más tiene, sea ello conocimiento, fama, dinero, propiedades, afectos, títulos, libros, puestas en escena, viajes realizados, votos, premios, descubrimientos.... El curriculum vitae de una persona es indicio de cuánto ha acumulado en su vida, de cuánto se ha movido La respuesta a la pregunta sobre quién es alguien es la suma de bienes obtenidos por ese alguien. No sabríamos pensar de otra manera. Varios elementos han ayudado a establecer este cambio del ser al tener, que ha sido uno de los factores que posibilitaron la concepción capitalista acumulativa y el concepto de productividad, pero el fundamental es la valoración positiva del movimiento y el cambio por sí mismos. El proceso de justificación del movimiento por el fin alcanza su máxima expresión en la modernidad en Hegel, pero a partir de allí, todos sus críticos procuraron romper el círculo de fuego que éste había armado con su dialéctica. Esto eclosiona hoy con la renuncia a la ciencia como motor del saber, el motor del saber en la actualidad es la técnica. La ciencia aún conservaba la vieja ilusión de la quietud, alcanzar la verdad, conocer definitivamente la naturaleza y sus leyes. Hoy es reemplazada por la técnica que se multiplica “sin sentido”, que no necesita estar justificada por ningún fin, cuyos movimientos valen por sí mismos y que no pretende conocer nada sino cambiarlo todo. Por consiguiente cualquier conocimiento, incluso el científico debe ser medido por su capacidad productiva (de cambio, de renovación). Esto se traduce en las preguntas: ¿para qué sirven?, ¿cuánto sirven?, ¿qué agregan a la vida de los humanos? 
 Esto que parece más visible a nivel de las ciencias también se da a nivel de la ética, a la que consideramos valiosa en tanto y en cuanto “nos aporte algo”.

¿Qué papel juega la ética en esta concepción de la vida, en esta Weltanschaung (visión de la vida)? No es en este trabajo que daré esta respuesta, me interesa aquí plantear la misma cuestión en relación con la bioética debido a la relevancia que viene alcanzando esta disciplina y a que su práctica es disputada muchas veces como un útil muy valioso aunque por usuarios con objetivos muy diferentes. Aunque la bioética se ve hoy requerida desde varios frentes, su insersión mayor la tiene en dos de los mayores campos de ejercicio del poder: la medicina y el derecho. Recorriendo su reciente historia podemos ver cómo nace asociada fuertemente a una ética de carácter formal, formulada en forma de principios. 
 Este tipo de ética que tiene en Kant su mayor exponente, es simplificada por el iluminismo liberal posterior a Kant y transmitida casi como una ética religiosa de corte individualista y voluntarista. Ella está a la base de la conciencia jurídica que se desarrolla exponencialmente con la modernidad. Esta impronta es recibida por la bioética la cual nace con un carácter normativo y liberal, fuertemente pragmático en el fondo, que se ha adaptado con facilidad al tipo de actividad que desarrolla la medicina. De allí la fuerte alianza entre cierta ética formal, lo jurídico y la medicina, que se intitucionaliza como bioética. 

Según Mainetti la vida humana actual sufre del mal de la medicalización, al que podríamos sumar el de la juridificación, en efecto “las intervenciones jurídicas y médicas determinan la vida de los ciudadanos hoy en día”. 
 Es por ello que resulta habitual hallar una forma de plantear la bioética en que se institucionaliza un ser humano reducido al concepto abstracto de sujeto de derecho metido en un cuerpo máquina al que se le reconoce a veces alguna pizca de sentimientos. Mi propuesta es comenzar a pensar otra bioética, una que tenga vocación liberadora de todas las facultades y posibilidades humanas, que se acerque a los conflictos para comprenderlos antes de solucionarlos, que sin perder el deseo de equilibrar las fuerzas en conflicto, para beneficio de todos los humanos, aporte a su comprensión y sea al mismo tiempo el brazo ejecutor de la justicia. Bioética ¿para qué? podríamos traducirlo en ¿para qué sirve la bioética? ¿qué va a darnos? ¿qué vamos a alcanzar con la bioética, cuánto y qué vamos a obtener, tener?

Respuestas posibles 

La respuesta más provocativa para la filosofía la dio S. Toulmin cuando explicó en su texto: “How medicine saved the life of ethics”, 
que la bioética venía a salvar a la filosofía porque los conflictos propios de la medicina le darían a la ética problemas concretos de los cuales ocuparse, salvándola así de perderse en abstracciones y vaguedades. Esta idea de la concretidad de los problemas de la medicina sobrevuela a la bioética generando la conciencia de que ésta es más concreta que la ética. Este carácter de concreto que la ética y por consiguiente también a la bioética, no parece compartir, genera que se la transforme en un cúmulo de procedimientos con el objeto de concretizarla. Toda disciplina que pueda generar procedimientos más precisos es juzgada como más específica y en más estrecha relación con lo material, lo compacto; se la considera por consiguiente más concreta. Existe la convicción de que son las ciencias en general quienes se ocupan de lo concreto, 
 entre ellas la medicina. Uno de los modos de hacer específico el mensaje bioético es comprenderlo a la luz de los códigos legales que también son considerados muy concretos; por consiguiente la bioética obtendrá mayor adhesión cuanto más se parezca a un “código de conductas médicas debidas”. Las problemáticas éticas: necesidad o no del conflicto, diferentes modos de asumir los desafíos de la responsabilidad, individualismo o comunitarismo, los límites de la libertad, fines o principios, el concepto de justicia, por ejemplo, generan inquietud y desconfianza. La bioética, tal cual lo propone Toulmin, será la formulación ética procedimental más apropiada para solucionar problemas profesionales de los médicos, buscará convertirse en el mejor código de ética médica. 

Por otra parte, solemos repetir que la bioética nace como una necesidad ante la creciente distancia instalada entre el médico y el enfermo debido a los aparatos que la tecnología aumenta sin cesar y a la mediatización de la acción de los agentes de salud. En realidad es la profundización de los cambios político-económicos en pro de la implantación del mercado neoliberal, la globalización generadora de la exclusión social, el desbaratamiento del estado, la ideología pragmático-utilitaria y la fractura de la identidad del sujeto moderno, la que pone en crisis los valores tradicionales, llevando a una alteración en el ejercicio de la medicina. La urgente necesidad que genera la cultura actual de someterse a los dictados de la tecnología es su expresión más clara.
 Los protagonistas del acto médico se encuentran hoy dentro de un torbellino de novedades técnológicas y biotecnológicas que los enfrenta a un desconocimiento mutuo cada vez mayor, así como de los roles a cumplir. Será la bioética la encargada de establecerlos y delimitarlos. Por un lado el médico comienza a perder el dominio sobre el enfermo, pero no como muchos señalan en favor del enfermo sino en favor de la tecnología: el diagnóstico e incluso la terapia ya no dependen totalmente de él, las máquinas lo suplantan parcialmente, aunque ya se juega con la idea de que lo hagan definitivamente. La tarea de la  bioética será permitir tomar conciencia de esta situación y exigir al médico un uso responsable de la tecnología: esto significa una permanente actualización de su conocimiento respecto de las novedades tecnocientíficas y la adopción científicamente correcta de las mismas.  

Y en cuanto al enfermo, la imagen que esta bioética nos procura es la de un ser dueño de su vida y de su cuerpo, qué sólo admite someterse a un orden jurídico que lo aparta del médico quien pasa a convertirse en un técnico informante que traduce los datos de una máquina. Al subrayar la separación del médico y el enfermo señala que esto ha redundado en beneficio del último aumentado su  posibilidad de ejercercicio de  la autonomía y de práctica del derecho de decidir. Esta conclusión convierte una situación de sometimiento, común a médico y  enfermo -el sometimiento a la tecnología-, en  expresión suprema de ejercicio de la individualidad. La resultate es una conexión dos individuos autónomos independientes que muchas veces ni siquiera comparten el mismo fin, el vínculo se hace cada vez más débil y desinteresado. La relación médico-enfermo termina simplificándose al establecer como marco único un criterio jurídico: el correcto uso del consentimiento informado. Este termina siendo principio y  fin de la relación y criterio absoluto de decision. En esta lectura la bioética parece ser necesaria solamente frente a las innovaciones tecnológicas que afecten a la medicina: una vez producidas o incluso instaladas éstas, su papel será introducir regulaciones y sobre todo subrayar la autonomía del sujeto. No hay prácticamente diferencia entre las razones éticas y las legales y se prefieren las segundas a las primeras por ser más concretas. Esta respuesta a ¿para qué la bioética? la vemos operando cuando la bioética se ocupa de la investigación científica con humanos, ésta va siempre por delante y la respuesta de la bioética suele ser después de sucedidos los hechos. Mientras tanto los médicos quedan reducidos legítimamente a traductores de datos ofrecidos por máquinas cada vez más perfectas y los enfermos a lugares de experimentación, siempre y cuando hayan acordado y firmado un consentimiento. El procedimiento puede llegar a ser juzgado e incluso condenado cuando sus efectos son claramente dañinos, pero después, 
 y a pesar de ello, los resultados de esas investigaciones siguen siendo lícitos para la tecnociencia que los sigue utilizando. 

Es clara en este caso la jutificación de esta respuesta en la valoración por el movimiento y el tener que mencionábamosmás arriba aplicada al campo de las decisiones éticas. Todo está justificado por el progreso de la ciencia y la producción de material tecnológico. Podríamos decir que en este caso la bioética sirve sólo para dar de comer a los especialistas.

La respuesta precedente es quizá el modo extremo de interpretar la respuesta elaborada por los sistematizadores del Informe Belmont: Beauchamps y Childress. Estos autores no hablan de bioética sino de ética biomédica entendiendo la ética como un “marco teórico que da coherencia y legitimidad a los jucios morales y a la toma de decisión en el ámbito de la medicina y las ciencias de la salud”.
 Aunque incorporan cuestiones morales a su análisis de casos, el espíritu que los anima es el normativo apoyado sobre cuatro principios:  beneficencia, maleficencia, justicia y autonomía que en realidad están supeditados al de autonomía. 
 Estos principios no tienen carácter de absolutos ya que su correcto cumplimiento se superpone muchas veces y no tienen valor por sí mismos sino que son funcionales al establecimiento de normas de conducta. Ponerlos en práctica significa tener en cuenta el contexto o la circunstancia, estos son quienes fijan su prioridad;  son, por consiguiente, dependientes de la moral. Toda moral está determinada por los supuestos de la cultura a que pertenece, en el caso de los autores que mencionamos lo está por la cultura de los EEUU, es decir por ciertas exigencias culturales como el individualismo, la competitividad, la productividad, el cientificismo y la prosperidad. Podríamos considerar que estos principios derivan de convicciones morales probadas comunes a occidente como lo hace Diego Gracia. 
 Sin embargo esto sería seguir la tendencia a globalizar, sin distinguir algunos matices cuya consideración ha permitido poner en tela de juicio que realmente los supuestos de este tipo de respuesta sean “los supuestos culturales de occidente”. 

Lo que se propusieron Beauchamps y Childress antes de pasar a ser los popes de la bioética, fue elaborar una  teoría normativo-moral que especificara cómo comportarse frente a conflictos generados sobre todo por el crecimiento de la tecnología aplicada a la medicina. La respuesta debía tener un alto valor  significativo sobre todo para aquellos que se ocupaban de los problemas de salud; no podía ignorar, entonces, los pilares sobre los que está construida la sociedad liberal capitalista imperante en el momento y en el lugar en que nace la bioética. De no hacerlo, la normativa no obtendría el reconocimiento necesario de parte de la sociedad, y especialmente de la comunidad médica a que iba dirigida, y por consiguiente no sería aceptada.
 Asi vemos que los principios desarrollados por estos autores se sostienen sobre el sujeto moderno racional, libre y generador de conductas individuales públicas y privadas, sujeto que legitima la propiedad, un futuro construido sobre la tecnología, y un saber científico y laico. Estas características son particularmente vigentes para los sujetos educados, es decir según la expresión kantiana “iluminados” por la razón, en un contexto anglosajón. Los médicos, así como otros profesionales como los abogados, se identificaron fácilmente con estas condiciones que garantizan su carácter de individuos libres e iguales; dada  su proveniencia de ámbitos educativos apoyados en el reconocimiento y desarrollo de esas condiciones.   

La filosofía occidental y muy especialmente la liberal ha marcado como características del sujeto, su carácter de individuo libre y separado y la mera racionalidad como condición de sus relaciones con el resto del universo. Esto es lo que situa su autonomía por encima de cualquier otra consideración. Es el sujeto autónomo es el que configura el mundo a su medida, el que lo legisla a su arbitrio, el que lo construye según su deseo. El sujeto autónomo es el protagonista del saber de la tecnociencia y la jurisprudencia, es su autor y su ejecutante. Si bien es cierto que diferentes autores dentro de la mismo enfoque establecen matices en estas consideraciones sobre el sujeto de la ética, para este tipo de respuesta tanto el médico como el enfermo son sujetos autónomos, capaces de decidir libremente, de sortear cualquier condicionamiento gracias al desarrollo de su razón por la información y de su condición moral por la educación. 
 Son individuos independientes que establecen un contrato por el cual el uno pone al servicio del otro su saber profesional y el segundo retribuye al primero por sus servicios. 
 La obligación del médico es la de cualquier profesional: realizar correctamente su tarea que consiste en hacer un buen diagnóstico y un buen pronóstico y luego, si es necesario, una buena intervención profesional. Nada diferente a lo que tendría que hacer un administrador en una empresa o un arquitecto que construyera una casa. El objeto de la medicina es la enfermedad, no puede ser nunca otro sujeto, esto sería contravenir todo lo que la ciencia y la ética enseñan y que tan bien desarrollara Kant: la ciencia estudia objetos, el sujeto humano nunca puede ser tal. El enfermo no es un objeto de estudio, sólo lo es la enfermedad, él es el portador de la enfermedad, por consiguiente también él la ve como algo extraño, como un objeto a conocer y tratar.
Por ello la información científica sobre la enfermedad es la protagonista de esta ética biomédica más allá de los otros dos actores: el médico y el enfermo. Ambos deben ponerse de acuerdo en cuál será la manera más eficiente de conocer y vencer a la enfermedad. Frente a la objetividad del saber científico resuelto en diagnóstico por el médico, será el enfermo el que realizará el acto decisivo mediante un simple cálculo de daños y beneficios, que medirá usando la metodología más exacta y más científica posible.  Por ello la bioética tiene escaso desarrollo en este esquema en que el peso se halla sobre la información médica y la posibilidad de decisión del sujeto limitada por la ley. La interdisciplina no aporta a una discusión ética, los componentes culturales, sociales, económicos, históricos, etc. actuando sobre el enfermo no son considerados a pesar que la propuesta inicial de esta bioética era la contextualización. Ésta queda supeditada al ejercicio de la autonomía que lo es de un sujeto lo más descontextualizado posible, en tanto y en cuanto el contexto funciona siempre como condicionante. El único contexto aceptado es el que nos hace libres e iguales, es decir el ejercicio de la racionalidad en un marco formal, científico, lógico. La respuesta a para qué sirve la bioética sería para poder plantear una ética biomédica procedimental apoyada sobre el principio de la autonomía del sujeto en el cual se tuviera en cuenta, sobre todo, el no dañarlo. Non nocere (no dañar) se desarrolla como complemento en razón de que el daño a otro es el único límite reconocido al ejercicio de la libertad. Stuart Mill pone como el principio supremo y absoluto para toda sociedad liberal: “El único objeto que autoriza a los hombres, individual o colectivamente, a turbar la libertad de acción de cualquiera de sus semejantes es la propia defensa, la única razón legítima para usar la fuerza contra un miembro de una comunidad civilizada es la de impedirle perjudicar a otros...para que una coacción sea justificable sería necesario que la conducta de este hombre tuviese por objeto el perjuicio de otro. Para aquello que no le atañe más que a él, su independencia es absoluta. Sobre sí mismo, sobre su cuerpo y su espíritu, el individuo es soberano”. 
 La libertad, traducida como autonomía o como soberanía es el valor supremo. La bioética sirve para poner esto de relevancia, mostrando las múltiples formas en que esta autonomía puede manifestarse y las relaciones que exigen su respeto.Esta respuesta bioética termina siendo un instrumento práctico del neoliberalismo que erige los principios generados por la racionalidad instrumental en  canon indisputable de la globalización económica y la homogenización cultural que le es totalmente funcional. 

Sin embargo hay otra respuesta que, aunque sigue acotando el campo de la bioética al vínculo médico-paciente, rechaza las descripciones anteriores de esa relación. Se trata de la sustentada en la imagen  hipocrática de la medicina, en que el saber médico debe suplantar la ignorancia del enfermo indicándole qué debe hacer y no hacer. 
 ¿Para qué  la bioética en esta posición? La bioética en estos casos se conforma con formular pautas morales que intentan rescatar valores tradicionales sin conocer ni buscar demasiado su fundamento: la amistad, el honor profesional, la veracidad, la sabiduría, la autoridad, la obediencia, la experiencia vital. Lejos están estas morales de un planteo de la autonomía como el que vimos, aunque coinciden en algo con él: el criterio de juicio máximo sigue siendo “no hacer daño”. 

Aunque compartan el tiempo histórico con la forma particular de vida nacida en la modernidad y con la ideología liberal y sus adquisiciones a nivel social y cultural, siguen postulando la fuerza de atracción de los antiguos valores. Ello hace que tengan una lectura diferente de qué significa “no dañar”: mientras para los autonomistas el daño lo determina el sujeto, para los denominados paternalistas es la presencia del mal, una realidad ajena a la voluntad del sujeto la que indica lo que es dañino. En el caso de la medicina es definitivamente la enfermedad y como su consecuencia la muerte. Nos encontramos aquí con diferentes factores que van conformando esta concepción de la bioética como un deontologismo médico, que si bien reconoce la autoridad de la ciencia, la pone al servicio del acto de curar. Esta última palabra es la clave para esta concepción de la relación médico-paciente que permite comprenderla  hoy y aquí. Está sustentada sobre una concepción de la enfermedad elaborada a partir de la biología post pasteuriana en que se la asocia a la acción de un elemento vivo. La enfermedad es vista como una invasión de organismos vivos extraños frente a los cuales el cuerpo debe movilizar sus defensas inmunológicas y aceptar la intervención agresiva de una medicina cada vez más tecnificada. Recordemos que esto no siempre fue así. La medicina comienza a ser una ciencia en el sentido estricto de la palabra, cuando se apropia de los principios de Comte y convierte a la práctica médica en un proceso de investigación en que la praxis deja de ser tal para ser experiencia positiva, dato empírico que prueba o no la teoría. Si bien el siglo XVIII es cuando la ciencia se convierte en el paradigma de todo conocimiento verdadero, es en el siglo XIX cuando  comienza a girar hacia la biología y la medicina para convertirlas en el centro de la actividad científica, en las reinas de las ciencias. El giro copernicano de la medicina transforma la praxis en saber y sólo el experto en saberes, el especialista, el conocedor de las leyes que regulan el organismo del hombre (su cuerpo) podrá actuar como médico. Estos saberes elevarán al médico sobre un pedestal inalcanzable por la masa de personas comunes, en consecuencia lo pondrá en un lugar de privilegio y de dominio de la palabra y de los cuerpos.  Estar enfermo se comenzará a traducir en síntomas asociados a enfermedades; síntomas, no signos, cuyo significado sólo será conocido por los médicos. Esos síntomas se convertirán poco a poco en signos para la gente, signos de que están enfermos aunque no se sientan ni se vivan como tales.

Así sólo la ciencia puede enfrentarse a la enfermedad y lo hace de la mano de la técnica que la fascina cada vez más. Ésta, que crece exponencialmente en cada guerra, es prontamente aceptada por la medicina moderna cuando incorpora la tosca metáfora militar y debe enfrentarse a una enemigo que comienza a tomar la forma de organismos específicos, identificables, visibles. Y esa metáfora de la medicina sigue teniendo vigencia, sigue siendo construida por médico y enfermo en el consultorio, sigue siendo avalada y sostenida por la cultura y la sociedad. En esta imagen: la de la guerra desatada contra la enfermedad, prototipo del mal, no hay dificultades éticas. Nadie puede oponerse a destruir el mal, a eliminar al enemigo, y menos aún a  usar todas las armas a nuestro alcance, primero para detectar su posición y luego para neutralizarlo definitivamente. Esta metáfora mueve a médico y enfermo a ver a la enfermedad como un adversario, a la muerte como el peor fracaso de la guerra emprendida, a la tecnología como a su mayor aliada porque será la que les de más seguridad frente a un enemigo poderoso y artero que se aprovecha de todas las brechas posibles para causar daño: las psicológicas, las sociales, las afectivas, las alimenticias. El conflicto ético no parece formar parte del ejercicio de la medicina, por lo menos del ejercicio legítimo de la medicina que implica luchar honestamente contra la enfermedad. El conflicto sólo aparece con la lucha indebida contra la enfermedad.  Así se interpreta que una de las tareas de la bioética es detectar y condenar la deshonestidad, a tal punto que muchas veces se la  confunde con la lucha contra el delito. Escuchamos a diario que cuando hay ley no hay conflicto, que cuando se cumple la ley el conflicto es irrelevante, la consecuencia es que toda actitud o cuestión ya legislada queda neutralizada,  puesto que el conflicto ya ha sido derimido por la ley. Si hay una ley, el conflicto es ilegítimo, ya sabemos claramente a qué atenernos. A lo sumo podremos hacer algún planteo si deseamos cambiar alguna ley. Pero la ley, en última instancia sólo alcanzará vigencia a la  sombra de la ciencia, de la medicina. El médico, en este planteo bioético, es el que tiene las armas que le da la ciencia, de modo que es el que debe llevar a cabo la guerra. El paciente, tal cual su nombre lo indica, es un elemento pasivo, es el campo de batalla entre la enfermedad y la ciencia. Lo más que puede hacer es obedecer fielmente al médico, el dueño de todas las estrategias, para que las cosas sucedan tal cual la ciencia las predice, no interferir de ninguna manera y estar siempre dispuesto a una nueva batalla. Si el médico es honorable, honrado, sabio, si tiene la suficiente idoneidad y experiencia, no mentirá al paciente, sólo le dirá lo necesario para que éste coopere, y le exigirá obediencia. El paciente no tiene porqué dudar que este médico llevará la contienda al triunfo y su peor error sería querer dirigirla porque carece de los instrumentos y saberes que garanticen el éxito. La derrota será del médico. Nunca la ciencia será derrotada y menos aún el paciente como no sea por translación.  

La bioética tiene aquí una clara misión, la de predicar los valores tradicionales. La resultante en este caso es también, como en el primero, su futilidad; en realidad, si los médicos fueran “buenos médicos”, la bioética estaría de más, porque la profesión médica tradicionalmente implica el cumplimiento de estrictos códigos éticos (leyes) que nunca fueron ignorados. 

Bioética ¿para qué?

¿Cuál es el supuesto común que enerva las respuestas que hemos encontrado en nuestra recorrida por el uso actual de la bioética? La primacía de la ciencia por sobre cualquier otro saber e incluso valor, especialmente la ciencia médica. Esto, que Mainetti considera que termina medicalizando la vida, aparece muy bien formulado en un diálogo reproducido por él, perteneciente a la obra Knock o el triunfo de la medicina de Jules Romains 
    

El doctor: ¿pero no es que en vuestro método, el interés del enfermo está un poco subordinado al interés del médico?

Knock: Dr. Parpañaid, no olvide que hay un interés superior a esos dos (...)  es aquel de la medicina. Yo me ocupo sólo de ése. 

La respuesta sería la misma si la subordinación fuera del médico al enfermo. Por encima de los dos está la ciencia, que está incluso por encima de la ley. 
 La bioética nace bajo este signo y más allá de establecer algunos principios que funcionan como leyes, no hubo en ella cuestionamientos a ciertos supuestos de la cultura que debería estar a la base de todo planteo ético para no ser confundido con un mero aval a ciertas costumbres. Me estoy refiriendo a algunos supuestos básicos como por ejemplo la supremacía de la razón científica, la demonización de la enfermedad, el predominio de los intereses individuales sobre los sociales, la legitimidad del lucro, el carácter lógico de lo verdadero, la concepción maquinal del cuerpo humano. Fuere cual fuere hasta hoy su desarrollo, la bioética sigue asociada casi exclusivamente a las ciencias biomédicas y de otras profesiones de la salud, y a sus dogmas. 
 Está fuera de duda el marco dentro del que se insertan estas ciencias y que obliga a asociar estas respuestas a la necesidad  de eficacia y aplicabilidad de la bioética que fue la que la hizo nacer para  “resolver problemas morales médicos en situaciones precisas”. La bioética entonces permite facilitar la formulación de estas situaciones “y hasta (posibilita) tener éxito en dar respuestas sensatas y razonables”. 
 Nos basta recorrer los cientos de libros y artículos, asistir a los congresos, escuchar las conferencias, para encontrar a la base de los planteos bioéticos esta limitación que la hace más accesible y un instrumento fácilmente manipulable. Aunque al momento de elegir una definición la mayoría se inclina por la de la Reich “El estudio de la conducta humana en el área de las ciencias de la vida y el cuidado de la salud en cuanto esta conducta es examinada a la luz de los valores morales y principios”, 
 las “ciencias de la vida” y el “cuidado de la salud” siguen siendo consideradas campo exclusivo de la medicina. 

Potter, uno de los iniciadores de la bioética, se vio envuelto sin quererlo en ese reduccionismo y pretendió escapar de él marcando explícitamente que la supervivencia del humano a la que asociaba la bioética, no sólo tenía que ver con la medicina sino con  las cuestiones medioambientales. Llamó a esto “bioética global”. “La bioética global es propuesta como un programa secular de desarrollar una moralidad que exija decisiones en el cuidado de la salud y en la preservación del medio ambiente natural”.
 Ignora sin embargo los problemas político-sociales y los económicos que parecen no estar asociados al mundo de la vida y al cuidado de la salud. 

Mi interés no es lograr una nueva definición de la bioética que se sume a las tantas existentes, sino que cediendo al espíritu de la épóca me he preguntado ¿para qué la bioética? pretendiendo poner en cuestión su “utilidad”. Parecería ser una pregunta inútil;  como vimos tiene suficientes “utilidades”, incluso diferentes según quién la emplee. Sin embargo sigo planteándola al considerar que esas utilidades hacen inútil a la bioética, fácilmente reemplazable por éticas profesionales más o menos elaboradas. La pregunta  adquiere relevancia desde la creencia de que vale la pena salvar a la bioética de su destino actual de código de principios aplicados a los actos médicos y abrirla a otros horizontes. A pesar de las múltiples discrepancias que tengo con Engelhardt, rescato su juicio sobre el vocablo bioética, cuando reconoce que su poder proviene de su “fértil y estratégica ambigüedad”. 
 
¿En qué reside la bondad de que la bioética sea una disciplina ambigua? Parecería  que lo que están buscando los cultores de esta disciplina es todo lo contrario de valorar la ambigüedad.. Ambiguo se opone a cierto, preciso, unívoco. ¿Será entonces la bioética el lugar de la confusión? 

Lo primero que podemos subrayar en este sentido es que el término bioética hace referencia al bios, es decir a la vida humana y ésta no es unívoca y sólo puede pensarse de desde imprecisos múltiples costados que han generado múltiples disciplinas. Por consiguiente considero que la bioética no puede ser “una disciplina” sino en todo caso un lugar de encuentro interdisciplinario.
 El lugar en que multitud de disciplinas asociadas a las diferentes características y posibilidades del humano y sus conflictos se den cita para esclarecer problemas, cuestiones, ideas, situaciones. Se declama la multidisciplina, e incluso se la recomienda a la hora de pensar en comités de bioética, pero ¿qué significa asociar la bioética a la multidisciplina? Significa que es ambigua, es decir que toda formulación, toda situación bioéticamente enfrentada puede y debe ser comprendida de diferentes modos, puede y debe ser mirada desde diferentes ángulos, tomando en cuenta diferentes intereses. Recuperar un pensamiento de la ambiguedad respecto de la conducta humana no significa sumir al humano en un mar de contradicciones ni condenar toda reflexión al relativismo, sino reconocer que en su relación con el mundo al que pertenece, es lugar de contradicción y de conflicto. Precisamente la contingencia es lo que hace posible reconocer al humano tal cual es: limitado, incompleto, variable y sobre todo siempre insinuante de una dimensión invisible tras la reflexividad de la conciencia. 
 Esta aceptación de la ambigüedad permite reconocer la importancia de la “relatividad, probablidad e incerteza en el carácer distintivo situacional de los casos clínicos”.

Para que la bioética “nos sirva”, no podemos pensarla como una “ciencia estricta”, una “especialidad”, ¿no deberíamos poder pensarla como una disciplina única, puesto que no hacerlo la convierte en una tópica de temas superpuestos como teme Estevez? 
 Disciplinarla implica poder delimitar su objeto y su método vale decir anular toda la riqueza de la ambigüedad. Valorizar su carácter de ambigua implica enfatizar su multidisciplinariedad   pero reconociendo que sería funesto reducirla a una “superposición de temas” y buscando un solapamiento de intereses que construyan los asuntos a tratar con una riqueza mayor que si sólo miramos su costado médico o legal. La multidisciplina debe ser pensada desde un espacio compartido en que se abandonen los vicios de la especialización sin perder sus virtudes. No podemos olvidar que el especialista ve lo que los otros no ven al analizar y quedarse con uno sólo de los elementos resultantes, pero tampoco que ello le hace perder el sentido de la totalidad y la perspectiva. El aumento del saber que se logra mediante la simplificación que implica un lenguaje específico, casi dialectal es, la mayoría de las veces, a costa de perder la capacidad de traducción de ese lenguaje a uno común, apto para todos los humanos. Finalmente, la especilización logra una aplicación más puntual y concreta de sus saberes, pero con ello pierde en perspectiva y generalización. La falta de posibilidades del diálogo puede ser vista como favorecedora de un mayor crecimiento interior de las disciplinas pero implica el empobrecimiento de las mismas en alcance de sus saberes e intereses.  A la larga, lo que parecía riqueza se transforma en pobreza. No podemos incluir a la bioética ni entre las especialidades  que siguen el camino de las “ciencias naturales, duras, positivas en que se contentaría con análisis cuantitativos y descriptivos pero tampoco como un mero conocimiento del tipo de las ciencias sociales o blandas en que el análisis de los conceptos y las dimensiones teóricas de los problemas ocupan el primer rango. Vemos entonces que hemos de procurar conjugar una dimensión filosófica con conocimientos empíricos sumando la necesaria intermediación de otras ciencias particulares. Reducir la bioética a cuestiones como la eutanasia, el aborto, -que poco se trata por otra parte- y el uso de la genética, y volver a reducir estas cuestiones a sus aspectos médicos y legales, es echar sólo un minúsculo haz de luz sobre los problemas de la vida y de la muerte y condenar a las sombras todo lo demás que se juega en ellos. Es considerar que sólo vale la pena para la existencia aquello iluminado por la razón científico-legal y el resto puede ser desechado por “malo”, “inoperante”, “oscuro”, “peligroso”. No puede olvidarse que el humano es una multiplicidad de intenciones e intereses caminando, que no sólo dependen de su individualidad sino de otros y del tiempo y el espacio que le toca compartir con ellos.  Si la bioética tiene una función es dar a esas intenciones e intereses un sentido. Para ello habrá de conjugar lo teórico y lo empírico, lo absoluto y lo relativo a las diferentes ciencias y fomentar “la circularidad de sus conceptos y su papel mediador tanto horizontal como vertical”. 
 

Se podría preguntar dónde queda la ética, sobre todo si se piensa a ésta como normativa es decir como la respuesta a la pregunta “¿qué debo hacer?”. Cuando alguien se acerca a la bioética le son propuestas “teorías” éticas con las que puede respoder esta pregunta, pero con ello no basta, siempre ha de resolver su conducta en la práctica. La ética es una práctica, es un hacer, un construir. Lo fascinante de la bioética es que puede llegar a construir las relaciones humanas sin dejar nada de lado y asumiendo el mayor desafío de nuestra época: la supervivencia de la especie humana. Para ello no se atendrá a una mera reflexión apoyada en principios lógicos, ni tampoco en propuestas sostenidas solamente por la sensiblidad moral, sino que exigirá tener presente los distintos componentes de un conflicto que nadie puede manejar solo y buscará soluciones que reconozcan los valores que sugieren. Se suele plantear que la cuestión de la decisión es a veces para el médico dramática, sobre todo cuando debe decidir en soledad, como lo es para el político, o para el juez o el empresario en una crisis. La tarea de la bioética es revertir esto obligando a la sociedad a hacerse cargo de la vida de sus componentes y no dejarla en manos ni del médico ni del político ni del juez y menos aún del empresario. ¿Es esto volver a espacios morales superados? Es recuperar lo valioso de esos espacios morales que es su condición de históricos, su condición de encarnados en cuerpos sociales. Por eso la bioética debe moverse en consuno con la política. Para Estevez “lo peor que puede ocurrirle a la bioética es una politización que se transforme en un mero movimiento de reivindicación de derechos”. 
 Kottow en ese sentido parece darle la razón cuando afirmaba en 1995 en Mar del Plata en las Primeras Jornadas de Bioética: 
 “un discurso bioético con compromiso político primario, como todo discurso doctrinario, crece y se aisla en un compartimiento estanco donde carece de permeabilidad y vinculación con el resto de la disciplina, con la consiguiente afixia académica”. Desde sus comienzos la ciencia ha sido pensada como rindiéndole tributo a la relación intersubjetiva y es precisamente esta dimensión la que la bioética pondrá de relevancia cuestionando la pertinencia ética de los procederes de la ciencia. Pero su acción quedaría manca si ese cuestionamiento sólo afectara a juicios y conductas individuales, su proyección a la política es casi automática. Tal vez Estevez y Kottow estén pensando en políticas partidarias o compromisos ideológicos y no en la dimensión de miembro responsable de la polis que fue el origen del calificativo de político. La proyección de la ética sobre las políticas públicas tendría en la bioética, por su carácter multidisciplinar, un sustento cardinal. Para ello deberá asumir que le toca actuar en medio de “asimétricas condiciones intersubjetivas en el mundo actual, basadas fundamentalmente en la lógica de la dominación y en estructuras sociales sustentadas sobre el poder económico, la coerción y la obediencia”. 
  Aunque la bioética no debe convertirse en biopolítica, no puede hacerse bioética sin compromiso político, sin un ojo puesto en la práctica política exigida por el deber ético. Y aquí podemos apuntar a la posibilidad de realizar una bioética de los derechos humanos. Abrirse a la posibilidad de reflexionar desde los derechos humanos permitiría superar el patrón individualista desde el que se piensa la bioética 
 y recuperar una óptica más integradora de los social y comunitario, Sería precisamente la posibilidad de encarnar en postulados políticos deberes resultantes de las exigencias éticas.  

Conclusiones

Hay varias conclusiones que podemos obtener de esta reflexión

1. Escuchamos a menudo, sobre todo en los congresos de expertos y leemos también a menudo en textos de expertos que la bioética no puede ser una cuestión de expertos. Sin embargo existe ya entre nosotros la calificación de bioeticista, títulos de especialización y de maestría en bioética que califican a expertos en bioética, hay además profesionales que viven de la bioética. Es una cuestión a discutir, sobre todo a la luz de la interdisciplina, ¿qué debe estudiar un bioeticista para convertirse en tal? ¿y cuál sería la tarea del experto en bioética? Si cuestionamos que la bioética sea una disciplina ¿que sentido tiene hablar de títulos académicos que reconozcan “saberes” bioéticos? ¿Puede haber bioeticistas si la bioética es la resultante de un entrecruzamiento interdisciplinario?¿no estaríamos pensando en ese caso en un remedo de los antiguos enciclopedistas? ¿No es la bioética en realidad una antidisciplina? 

2. La bioética no puede ignorar las cuestiones legales, sin embargo la jurisprudencia debe ser una referencia considerada al mismo nivel que  todas las otras. El derecho jurídico debe formar parte de la multidisciplina sin ninguna duda, pero no debe por qué tener un lugar de privilegio. 

3. Lo mismo podemos decir respecto de la medicina. Esta conclusión genera mucha más controversia que la anterior, y es que el derecho está, entre nosotros por lo menos, más devaluado que la medicina. Es más, esta afirmación genera una especie de vacío epistemológico: ¿de qué vamos a hablar en bioética si no hablamos de medicina? ¿cómo vamos a considerar la salud si no ponemos como elementos primordiales los que proporciona la medicina? En tanto y en cuanto la medicina y su asimilación a la ciencia sea  poder dominante, poder hegemónico, no habrá mayores dificultades en resolver los problemas porque la decisión estará del lado del que sabe, del que conoce científicamente la situación y cuando se plantee alguna duda pueden suceder dos cosas o que ya tiene respuesta científica y como consecuencia no habrá bioética o sólo habrá un simulacro de ésta, o que no tiene respuesta científica y entonces lo que hay que desarrollar no es la bioética sino la ciencia. 
4. Una auténtica reflexión bioética nos llevará a enfrentar por ejemplo los problemas que genera el desarrollo de la biotecnología, que son los más citados y analizados, como problemas sociales, no biológicos. Consideraremos entonces que lo que hagamos o dejemos de hacer en la experimentación bio-genética, no será lo que de origen a la discriminación, diferencias sociales o eugenesia; eso tiene que ver con una decisión social, con una decisión moral que en definitiva, será la resultante del debate entre la sociedad en que vivimos y la sociedad en que queramos vivir. Un debate que no sólo tendrá en cuenta las “razones” médicas y legales sino las éticas, históricas, sociales, religiosas, psicológicas, antropológicas, geográficas, económicas, etc.

No es casual que la bioética haya surgido en momentos en que la racionalidad, la ciencia, los estados, la democracia y la economía no cumplieron sus promesas. Las de que iba a haber salud para todos en el año 2000 por ejemplo, o las de constituir organismos internacionales que aseguraran la paz, o las de garantizar la alimentación a todos los hombres o poner al alcance de todo el que quisiera los instrumentos para el conocimiento y la creación. La tarea de la bioética es la de no olvidar esos compromisos que la humanidad tiene con sus componentes y recordarlos en todas las circunstancias en que estén en peligro, en todas las circunstancias en que la vida siga siendo el precio de la justicia.  
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RESUMEN

Buscando una función liberadora de la bioética desde una concepción contingente de sus posibilidades, pregunto sin críticar supuestos ¿para qué sirve la bioética? ¿qué va a darnos? ¿cuánto y qué vamos a obtener? Examino cuatro modos de uso que favorecen a los dos mayores ámbitos de poder existentes: el jurídico y el de la investigación biomédica. Estos, sostenidos sobre la primacía de la ciencia, pueden tanto justificar la moral médica tradicional como legitimar un cambio de perspectiva en la ética médica hacia el autonomismo. Propongo reconocer la ambiguedad de la bioética y reorientarla hacia la multidisciplina
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ABSTRACT

Looking for a liberating function of bioethics and from a contingent conception of its posibilities, I wonder, without criticizing any suppositions, what is bioethics good for? What is it going to give us? How much and what are we going to obtain? I examine four ways of use in order to favour the two biggest existing power spheres: the legal and the biomedical research.  These two, based on the primacy of science, can both justify the traditional medical moral  and also legitimate a perspective change in the medical ethics towards the “autonomism”. I propose  to recognize the bioethics ambiguity and reorientate it towards the multidiscipline.
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�  “Polemos (la guerra) es el padre de todas las cosas y el rey de todas...” Fragmento 53.


�  Ver  MOREL, G., Nietzsche, Paris, Aubier, 1971, y CRAGNOLINI, Mónica, “Nietzsche, la moral y el nihilismo”, Cuadernos de Etica, Buenos Aires, Nº 9, junio 1990, entre otros..


� No puedo dejar de notar que aquello a lo que denominamos progreso es simplemente el crecimiento en la posesión de más productos tecnológicos que aceleran cada vez más la producción de nuevos productos. Tampoco quiero dejar pasar la oportunidad de señalar la notoria contradicción entre el avance vertiginoso en lo que se llama el “conocimiento de los secretos de la vida” mientras constatamos con estadísticas cada vez más certeras, que en el mundo muere por causas evitables, en su mayor parte de hambre, un niño cada 7 segundos, sin contabilizar los adultos y ancianos. Todo esto sabiendo que contamos con reservas de alimentos por 2.700 calorias para 12.000 millones de personas y en el globo vivimos 6.000 millones de personas. (ONU)


�  Entre muchas otros planteos ver HOTTOIS, G., Essais de philosophie bioéthique et biopolitique, Paris,Vrin, 1999  y su lectura desde esta óptica del conflicto ética-tecnología. 


� Alvin Toffler, muestra como en la actualidad las luchas por el poder pasan por el acceso y control de la información e investigación tecnocientífica en razón de que este tipo de conocimiento se ha convertido en la fuente más importante del poder económico, militar y político. Ver TOFFLER, A.,  El cambio de poder, Barcelona, Plaza & Janés, 1996.


�  Ver ESTEVEZ, Agustín, Bioética, Bahía Blanca, Universidad Nacional del Sur, 2002.


�  Cf. BROEKMAN, Jan, Bioética con rasgos jurídicos, Barcelona, Dilex, 1998.


�  BROEKMAN, 1998,  p.31.


� DE  MARCO, J.P. y FOX, R. M., New directions in ethics, London, Routledge and Keagan, Paul, 1986, p. 265


�   En realidad no es así sino que la ciencia inventada por la modernidad se ocupa principalmente con ideas y con objetos, incluso la materia y lo compacto son ideas que tienen que ver con formulaciones de la física.  La medicina de nuestro tiempo juega con ciertas ideas sobre la enfermedad y sobre todo con la idea del cuerpo humano como máquina y a partir de allí se construye como ciencia.    


�  Es interesante ver como autores tan lúcidos como Hottois no pueden pensar el futuro de la humanidad sino como el resultado del avance de la tecnología y en razón de ello critica la “guerra sutil que llevan los filósofos contra los discursos científicos y técnicos” y  enumera  “la  destrucción heideggeriana, la disolución wittgenstenianna y la deconstrucción derridiana”, cf. HOTTOIS, G., “Pour une philosophie de la bioetique”, Bioética y sociedad, año 1 Nº 1,Rosario, 2001.   


�   Podemos citar aquí desde las primeras condenas en el tribunal de Nüremberg, pasando por Tuskegee y  Willowbrook  hasta algunas nunca mencionadas como la falta de información a los padres de Louise  Brown, la primera bebé nacida por métodos de fecundación in vitro en Inglaterra, así como el rechazo que la Asociación de Etica de ese país había realizado a los procedimientos del protocolo del que  formaba parte este “exito científico”. Ver para  estos y otros casos BEECHER, Henry, “Ethics and Clinical Research”, New England Journal of Medicine, 1966, Nº 274.


�  BEAUCHAMP, T., y CHILDRESS, J., Principios de Ética Biomédica, Masson, Barcelona, 1999, p.1.


�  Esta bioética es denominada por Callaham en su clasificación de la bioética como normativa haciendo una diferencia con la regulatoria que es la que busca los puntos de unión entre la ética y la ley.  Este mismo autor ha calificado de “obsesión moral” a la insistencia que pone la bioética en los EEUU en el principio de autonomía. Ver CALLAHAM, D.,“Autonomy: A Moral Good. Not a moral obsesion”, Hasting Center Report, 1984, Vol. 14, Nº 5, pp.40-42. También Pellegrino rechaza la prioridad que la autonomía ha adquirido en estos planteos bioéticos  considerando que se ha dado una “absolutización de la autonomía del paciente”, ver “Prologue: intersections of Western Biomedical Ethics and World Culture” en PELLEGRINO, E. y otros (ed.), Transcultural Dimensions in Medical Ethics, Frederickk, MD,  University Publishing Group, 1992, pp..13-33. 


�  GRACIA, Diego, Fundamentos de bioética, Madrid, Eudema, 1989


� Estos autores se identifican con el inductivismo que subraya el papel de los juicios concretos y contextuales como parte de la vida moral. “El inductivismo cree que las reglas y principios son derivados no primarios” . BEAUCHAMPS y CHILDRESS, 1999, p.15.


�  Bástenos con citar  a Mill uno de los que más claramente desarrolla esta propuesta de liberar a los hombres por medio de la educación. 


�  Esto se ve muy claro en la actual consideración de la relación médico-enfermo en la cultura de los EEUU donde el enfermo es el cliente y el médico ofrece sus “servicios de salud”.


�  STUART MILL, John,  Sobre la libertad, Buenos Aires, Aguilar, 1964, p. 50, (subrayado mío).


�  Es la que Callaham llama bioética cultural.


� MAINETTI, José A., Bioética fundamental. La crisis bio-ética, La Plata,Quirón, 1990, p.42 


�  Cuando un juez debe realizar un dictamen o decidir respecto de un caso, generalmente las pautas decisivas son las médico-biológicas.  Las leyes están todas construidas sobre pautas médico-biológicas, pensemos en las que se refieren a la identidad o a la integridad por ejemplo.


� “Bioética es el análisis disciplinado de las suposiciones morales y conceptuales de la medicina, de las ciencias bioméidicas y de otras profesiones de la salud”, ENGELHARDT, Tristán, “Prefacio” a POTTER, van Rensselaer, Global Bioethics, Michigan State University Press, 1988, p X


�  ESTEVEZ, 2002, p.13


� REICH, Warren, Introduction. Encyclopedia of Bioethics, I, New York, Free Press Macmillan,  1978, p.XIX.


� POTTER , 1988, p.152-53.
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